
La	casa	se	arrienda	en	$530.000	mil	pesos	Se	pedirá	mes	de	arriendo,	más	un	mes	de	garantía,	más	50%	de	la	mensualidad	una
sola	vez,	por	pago	de	comisión.	Se	arrienda	a	través	de	corredor	de	propiedades.	Se	solicitan	liquidaciones,	cotizaciones	de	AFP,
cedula	de	identidad.	Renta	a	demostrar	mínimo	de	$16000.000	se	puede	complementar	entre	las	personas	que	vivirán	en	la
casa.	Para	independientes	se	solicitará	carpeta	tributaria,	boleta	de	honorarios	,	etc.	Se	arrienda	a	través	de	empresa	de
corretaje	de	propiedades.	



https://nuevo.globalbrokers.cl/taxonomy/term/423

